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Resolución

N.27At2022

vlsTo: Nota presentada por la Sra Yolanda Suarcz en Exp 2022_81 1 300_

00350 solicitando ampararse al artículo 17 de Decreto 59/08.1a misma es
permisaria por Exp 2022-81-1300-00126 y2022-81-1300-00330

CONSIDERANDO: que solicita ampararse por problemas de enfermedad

ATENTO: a lo precedenteme¡te expuesto.

El Mun¡cip¡o de Parque del Plata y Las Toscas:

RESUELVE: 1) Avalar dicha solicitud y enviar a lá Direccióñ de Desalollo
SoclaL para proseguir con elirámlte

2) comuñlquese y hágase saber: a la Secretarla de Desarrollo Local y

Participación y a la Oirección de Desarollo Social

3) Registrese en los archlvos de Resoluclones deLI\/unicipio.

Tan

Parque del Plata, 04 de octubre de 2022

Acta ord¡naria

N" 027t2022

cRrsrtxa Gót{Ez

orsEs


